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SIGCMA 

RADICADO 2019-00389 

DEMANDANTE REBECA JUDITH CALVO CANTILLO 

DEMANDADO HERDEDEROS DETERMINADOS de MARIA IGNACIA CALVO CANTILLO, 
ESHTER SUSANAN CALVO CANTILLO Y PERSONAS INDETERMINADAS 

PROCESO VERBAL PERTENENCIA 

CUANTÍA MENOR 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su Despacho el proceso de la referencia, 
informándole que la parte demandante existe de la totalidad de las pretensiones. Provea. 
 
Barranquilla, 15 de diciembre de 2020 
El secretario, 
 
FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 
 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DICIEMBRE QUINCE (15) 
DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa que 
efectivamente mediante memorial allegado a través de mensaje de datos al correo 
electrónico de este Despacho, RICHARD ZUÑIGA LARA, identificada con cedula de 
ciudadanía número 73.152.944 y T.P. No. 138081, en calidad de apoderado judicial de la 
parte demandante, solicita el desistimiento total de las pretensiones de la demanda. 
  
Ahora bien de conformidad al artículo 314 del estatuto procesal, como quiera que no hay 
sentencia que ponga fin al proceso, el despacho accederá al desistimiento de las 
pretensiones de la demanda y así se establecerá en la parte resolutiva de este proveído. 
 
Con base en las razones expuestas, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE 
 
1. ACEPTESE la solicitud de desistimiento de las pretensiones elevada por el apoderado 
judicial de la parte demandante. 
 
2. TERMÍNESE el presente proceso, conforme a lo expuesto. 
 
3. LEVÁNTENSE las medidas cautelares que se hubiesen practicado. Ofíciese. 
 
4. EJECUTORIADO lo anterior, archívese el expediente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JANINE CAMARGO VASQUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No.  103 

Hoy: 16 de diciembre de 2020. 
  

FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 

SECRETARIO 


